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CAPITULO V

Ayudas a las explotaciones agrarias y mejora del medio rural

An. 23. Con independencia de las ayudas correspondientes a
las obras de interés agricola privado, que se señalen en el Plan
Coordinado de Obras, la AdminislIación, para la más completa
lIaDsformación y desarrollo de la zona, podrá conceder cualquiera
de los auxilios técnicos y económicos establecidos en el articulo 6
de la Ley de Reforma y Deoarrollo Aarario.

Arl. 24. Durante la ejecución élel Plan se adoptarán las
medidas necesarias para conservar loo valores ecológicos de la zona
y evitar o reducir los posibles impactos nesativos, como consecuen
cia de la lIaDsformación en regadlo, introduciendo al efecto las
adecuadas medidas correctoras y de compensación. Los planes de
obras irán acompaJlados de una evaluación de impacto ambiental

Arl. 25. Las solicitudes de los interesados, en su caso, para las
distintas acciones previstas en este capitulo, se formularán ante el
Instituto Andaluz de Reforma Aararia, sin ,Pl'tiuicio de la participa
ción que pueda corresponder a los distintos Organos de. la
AdminislIación estatal o autonómica en la tIamitación o concesión
de ayudas, teniendo en cuenta la naturaleza y régimen de las
mismas.

DISPOSICIONES FINALES

Prímera.-Por los Ministerios de Asricultura, Pesca y Alimenta
ción, y Obras Públicas y Urbanismo, y la Comunidad Autónoma
de Andalucia, se dietarán, dentro de sus respectivas esferas de
competencia, cuantas disposiciones se consideren necesarias o
convenientes para el cumplintiento de este Real Decreto

Segunda.-La proaramación de las actuaciones previstas en el
presente Plan, .se llevari ~ t;fecto lIiustándose para cada ejercicio a
las correspondientes preViSIOnes presupu..........

Dado en Madrid a 21 de mayo de 1981.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de A¡ricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

15426 RESOLUCION tk 5 de mayo de 1987. del Servicio
Nacio1llJ1 tk Produdos Agrarios. por la que se concede
a «Sociedad Agraria tk Traniformaci6n número 309
ÁgrUPaci6n Cerl!1l1isla Molllejurra». las aYUdas prwís
tas en e/l/eQJ Decreto 212211984, tk 1Ó de octubre.

Vista la solicitud presentada por la Entidad asociativa «Socie
dad~ de Transformación número 309 Asrupación Cerealista
Monte.¡urIU, de Dicastillo (Navarra), instanció la concesión de las
ayudas previstas en el Real Decreto 2122/1984, de la de octubre
(<CIloletln Oficial del Estad... de 21 de noviembre), as! como la
documentación incorporada a la misma, esta Dirección General, al
amparo de la normativa vigente, acuerda:

Primero.-Aprobar el importe base de las obraa, instalaciones y
maquinaria, en su caso, que asciende a la cantidad de 37.734.568
pesetas.

Segundo.-Establecer como cuantla máxima de la subvención a
conceder con cargo al conce¡>lo presupuestario 1.1.0 «Subvenciones
para la construcción y mejora de la red de almacenamiento de
productos asrarios, ejercicio 1981.., la cifra de 3.113.451 pesetas.

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del
Banco de Crédito A¡ricola en las condiciones establecidas en el
articulo 3.3 del Real Decreto 2122/1984.

Cuarto.-El plazo para la terntinación de las obras y/o instalacio
nes es de treinta dlas naturales, contados a partir del SIgUiente a! de
la concesión de la ayuda.

Lo que en armonla con la norma 7 de la Resolución de esta
Dirección General de 31 de enero de 198' (<<Boletln Oficial del
Estado» de 18 de febrero) se publica por el presente medio.

Madrid, ,de mayo de I 987.-El Director general, Juan J. Burpz
López.

RESOLUCION tk 7 tk mayo tk 1987. tkl Servicio
Nacio1llJ1 tk Productos Agrarios, por la que se concetk
a la Cooperativa del Campo «San Licer» las ayudQs
previstas en ell/eQJ Decreto 173311984, tk 1 tkagosto.

Vi... la solicitud presentada por la Entidad asociativa Coopera
tiva del Campo «San Licer», de Zuera (Zaragoza), instando la

concesión de las ayudas previstas en el Real Decreto 1733/1984, de
1 de asosto (<<Boletin Oficial del Estado» de 28 de septiembre), asl
como la documentación incotpQrada a la misma, esta Dirección
General, a! amparo de la normativa vi8ente, acuerda:

Primero.-Aprobar el importe base de las obras, instalaciones y
maquinaria, en su caso, que asciende a la cantidad de 4.848.402
pesetas.

Sesundo.-Establecer como cuantia máxima de la subvención a
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.1.0 «Subvenciones
para la construcción y mejora de la red de a1macenantiento de
productos asrarios, ejercicio 1986», la cifra de 1.310.621 pesetas.

Esta subvención quedará condicionada a la justificación del
cumplintiento de las obJigaciones tributarias por los beneficiarios
en el momento del pago, establecida JI')f la Orden del Ministerio de
Econontia y Hacienda de 28 de abril de 1986.

Tercero.-Reconocer el acceso preferente a! crédito oficial del
Banco de Crédito Agrícola en las condiciones establecidas en el
artículo 3.· del Reall>ecreto 113311984.

Cuarto.-El plazo para la terntinación de las obras y/o inSla1acio
nes es de noventa dlas naturales, contados a partir del sisuiente a!
de la concesión de la ayuda.

Lo que en armonla con la norma 1 de la Resolución de esta
Dirección General <le 31 de enero de 198' (<<Boletin Oficia! del
Estado» de 18 de febrero) se publica por el presente medio.

Madrid, 1 de mayo de 1987.-El Director general, Juan J. Burgaz
López.

RESOLUClON de 5 de junio de 1987, del Institu/o
Nacional tk Semillas y PlaIIlas de Vivero. por la que
se anuncia cambio de denominación de título de
Produdor tk Semillas.

Este Instituto Nacional de SentiDas y Plantas de Vivero hace
público que, vista la propuesta formulada en su dio por el srupo de
trabajo de titulos de Productor del O1¡anismo, se ha autorizado el
cambio de denominación del titulo de Productor de Semillas a la
si¡uiente Entidad:

«Columbiano Arranz Cerezo», que pasa a denominarse «Semi
llas Columbia, Sociedad Anónim....

Lo que se hace saber para conocintiento 8eneral.
Madrid, 5 de junio de 1987.-El Director del Instituto, Gui

llermo Artolachipl Esteban.

15429 RESOLUClON de 9 tkjunio tk 1987. tk la Direcci6n
General de la Producci6n Agraria, por la que se cesa
en sus actividades como piodut:tor de semillas a la
Cooperativa del Campo «Uni6n Cristiana» de Sueca.

De acuerdo con lo que dispone el articulo 7.· de la Ley 11/1911,
de 30 de marzo de Semillas y Plantas de Vivero; los artlculos 1.·,
8.·,9.· y 15 del 'Decreto 316111972, de 23 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento General sobre Producción de Semillas y
Plantas de Vivero, modificado por el Rea! Decreto 646/1986, de 21
de marzo; las condiciones que se fijan en el Realamento ~neral
Técnico de Control y Certificación de Semillas y I'1antas de VIvero,
aprobado por la Orden de 23 de mayo de 1986 y en los
ResIamentos Técnicos de Control y Certificación corresP'?ndlentes
a las distintas especies, y teniendo en cuenta lo establecido en la
Orden de 30 de noviembre de 1914, sobre delepción de la facultad
de concesión de autorizaciones de productores de semi)las con
carácter provisional as! como lo dispuesto en los diferentes
Decretos de tIansfe~ciasde funciones a las Comunidades Autó
nomas relativos a los informes preceptivos,

Esta Dirección General de la Producción Agraria, vista la
propuesta formulada por el Grupo de Trabaio de Tltul,?" de
Productor del Instituto Nacional de SentiDas y l'1antas de Vivero,
ha tenido a bien disponer:

Unico.-Se anula la concesión del titulo de Productor-Seleccio
nador de sentiDas de arroz a la Entidad Cooperativa del Campo
"Unión CristianaIt de Sueca a petición propia.

Lo que diao a V. l. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 9 de junio de 1987.-EI Director lIl'neral, lubo Blanco

Gómez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero.


